
(Relato)

En 1965 yo recuerdo que no existían esas grandes antenas en mi comunidad, pero en los años 80’s iniciaron 
a instalarlas. Esas grandes y ruidosas antenas. Así fue como tuvimos acceso a la electricidad. 

Con la llegada de la luz, también llegó un grave problema para la comunidad, este fue con la instalación de 
las torres, ya que fueron colocadas de forma impuesta por las empresas en terrenos que eran habitados por 
varias familias. Con esto la seguridad y salud de las familias están siendo violentadas, porque la radiación 
que emite es peligrosa para las personas, los animales y los cultivos. 

La población se ha organizado para demandar a AGRECA, como una respuesta favorable para la población 
y reducir el problema de la imposición de las torres, ya que estás beneficia mayormente a la minería que 
produce la empresa explotando y destruyendo la montaña. 

La respuesta ha sido débil porque líderes y lideresas han sido cooptados y amenazados para que no denuncien 
y que la empresa siga funcionando. Es así como no se logra avanzar en encontrar una solución. El reto es 
fortalecer la organización comunitaria y los diferentes sectores para lograr encontrar más ideas que permitan 
hacer eco en todo el Valle de Palajunoj, porque este no es solo un problema de las personas que viven cerca de 
las torres sino de toda la comunidad. 

María Delfina
Vecina de Tierra Colorada Baja
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Lo que parecía ser un simple relato nos muestra brevemente las problemáticas que por años han aquejado 
a varias comunidades del departamento de Quetzaltenango, y que para muchas personas sigue siendo 
desconocida.

Quetzaltenango es reconocido como la segunda ciudad más importante del país, así mismo por su riqueza 
cultural y ser la tierra que vio nacer a grandes personajes de nuestra historia reciente, como el expresidente 
Jacobo Arbenz Guzmán, el artista multifacético Efraín Recinos,   el poeta Otto Rene Castillo y la no menos 
importante periodista y antropóloga, Irma Alicia Velásquez Nimatuj. Su legado y reconocimiento también 
se le debe al haber formado parte de los 4 departamentos que en 1838 conformaron el Sexto Estado de los 
Altos, como una iniciativa de independizarse de la República Federal de Centro América debido a la serie de 
conflictos económicos y territoriales que sufría. 
 
Pese a esto, Xelaju, como es conocido popularmente, no ha sido exento de vivir el despojo de sus bienes 
naturales, de la discriminación, el racismo y el abandono por parte del Estado, que actualmente responde 
a los intereses empresariales y transnacionales de enriquecimiento a costa de la destrucción de la Madre 
Tierra.    
                                           
Esta situación se puede visibilizar al referirnos al Valle del Palajunoj y al Área Rural de Quetzaltenango, que a 
la fecha está compuesta por 24 comunidades representadas por sus autoridades locales y reconocidas por la 
municipalidad.  Una de estas comunidades es Tierra Colorada Baja, de la cual hemos conocido su situación 
al inicio de este escrito.

No es solo un problema, no es solo una comunidad
En un análisis situacional del Área Rural de Quetzaltenango, realizado en noviembre de 2016 por Serjus en la 
Sub Región Kiche´ del departamento, se pudieron encontrar más hallazgos que reflejan los conflictos sociales 
y ambientales que viven, pero además como las autoridades de turno, en la municipalidad y diferentes 
ministerios, han permitido que se cometa el despojo y destrucción del territorio que habitan. 

Desaparecer el cerro
Aunque la actividad es reciente, la extracción minera de materiales de construcción como arena, grava y 
piedrín, ha agravado la situación de conflicto en el área rural, pues desde hace algunos años llegó la empresa 
AGRECA, filial de Cementos Progreso a instalar una planta productora al Sector 5 Cantón Xecaracoj. 

¿Qué pasa en el Área Rural de Quetzaltenango?

Ubicación satelital de la planta.



Esta situación ha derivado en el cambio del uso 
del agua, destrucción del bosque, conflictividad 
y división social, así como el despojo de tierras 
a familias y comunidades indígenas.

La indiferencia de las autoridades locales y 
nacionales ante esta actividad, pese a los 
impactos negativos que tiene en la vida de 
las personas, también se debe al Plan de 
Ordenamiento Territorial, Xela 2015-2025, 
donde se plantea que el área rural del municipio 
no es apta para vivir, pues el principal uso del 
suelo es agrícola, pecuario, de explotación de 
recursos, entre otros. 

Sin embargo, ancestralmente estos territorios han sido habitados por la población Maya K´iche´, quienes a 
través de la Coordinadora de Consejos y Alcaldes Comunitarios -COALCO- buscan la recuperación de sus 
formas tradicionales de organización y convivencia, con las personas y el entorno natural. 

Montañas de tierra por montañas de basura
Otra problemática que ha venido creciendo y afectando a la población, es la falta de un tratamiento adecuado 
de los desechos sólidos del municipio de Quetzaltenango. El único botadero municipal existe desde hace 
ya 20 años, y los impactos generados tanto al medio ambiente y la salud de las personas son cada vez más 
agudos. 
La autorización de este vertedero, al igual que otras actividades que implican el uso de territorios aledaños a 
las comunidades indígenas y que de manera directa o indirecta pueden afectarles, no contó con Estudio de 
Impacto Ambiental que identificara y previniera los impactos ambientales y sociales que pudiera ocasionar. 

Imposición de antenas de telefonía celular
Principalmente en las zona 6, zona 11 y Cantón Chitay, ha incremenado la imposición de proyectos de telefonía 
celular, esto pese a la oposición de autoridades, líderes y lideresas comunitarias que defienden el territorio. 
Empresas constructoras al servicio de las compañías, Claro, Tigo y Movistar hacen uso de instituciones del 
Estado para amedrentar y criminalizar a líderes y lideresas, quienes además se valen de la legislación vigente, 
como la Ley de Equipos Terminales Móviles y el decreto 12-2014 Ley de Control de Telecomunicaciones, 
declarado inconstitucional, para ser perseguidos y tratados como cualquier delincuentes. 

RESISTENCIA Y ORGANIZACIÓN

Pese a que son varios los problemas que aquejan a las comunidades del área rural de Xelajú, también son 
varias las estrategias y posibilidades que las y los pobladores encuentran para seguir defendiendo el territorio 
y la vida. 

Aunque consideran que su oposición a estos proyectos puede significar criminalización y posibles demandas 
penales, la desarticulación del tejido social por la migración y la falta de oportunidades, más la cooptación 
de líderes y lideresas; las y los pobladores de las 24 comunidades están convencidos que su articulación en 
Coalco les permitirá continuar su lucha y posicionamiento a favor de la vida, así como el acompañamiento 
de organizaciones como Serjus y Abogados Mayas, les darán herramientas para evitar la persecución penal. 

Otro mecanismo para empoderar a las comunidades sobre sus derechos, es la realización de asambleas 
comunitarias, para compartir e intercambiar información sobre asuntos que puedan afectarles, logrando 
consensos que les permitan decidir sobre su propio desarrollo.



LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
Una tarea de todas y todos

   En Quetzaltenango, desde noviembre de 2015, tras los sucesos de corrupción del Partido Patriota 
destapados por la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala, CICIG, y el Ministerio 
Público, MP, se conformó la Comisión Ciudadana de Transparencia y Probidad, CCTPQ. La presentación 
pública de la junta directiva que presidiría la comisión se realizó en diciembre del mismo año. 

Tras plantearse sus objetivos, funciones y plan estratégico, en marzo de 2016 firman un convenio de 
cooperación con los diputados  presidentes de comisión en el Congreso de la República, Amílcar Pop de 
Transparencia, y Julio Ixcamey de Probidad. Esto da paso a la integración de las comisiones municipales, 
siendo los primeros municipios en vincularse: San Juan Ostuncalco, San Martin, Concepción Chiquirichapa, 
Cajola del pueblo Maya Mam. Así también, La Esperanza, Cantel, Salcajá, San Carlos Sija, San Mateo, San 
Francisco La Unión y Zunil del Pueblo Maya K´iche´.

La comisión solicita a las autoridades municipales la rendición de cuentas sobre proyectos en los territorios. 
Tras la entrega de la documentación correspondiente, proceden al análisis, monitoreo y evaluación de 
los proyectos presupuestados en comparación con lo ejecutado, así como con los precios del mercado.
 
El proceso de denuncia y seguimiento corresponde al MP y la CICIG, quienes actúan de oficio por tratarse 
de posibles delitos públicos, ya que sus consecuencias impactan a las comunidades en general.  La CCTPQ 
trabaja sobre los siguientes ejes: infraestructura, salud, medio-ambiente,  seguridad ciudadana, mujeres, 
juventudes y demás. 

Pese a que la ciudadanía apoya la labor de la comisiones de auditoria social, transparencia y probidad, 
algunas autoridades y funcionarios públicos amenazan a los integrantes con limitarlos o dejarlos sin 
proyectos de infraestructura en sus comunidades o bien denunciarlos ante el MP. 

Por otra parte, existen en los municipios, grupos de jóvenes, mujeres, profesionales, entre otros, que 
están convencidos que este ejercicio de buscar, investigar y evidenciar actos anómalos en cuanto 
a la administración de recursos del Estado por parte de las municipalidades, pueda ir minimizando la 
corrupción que tanto ha afectado a la población guatemalteca.
  
Finalmente, la comisión ciudadana 
de transparencia CCTPQ, hace un 
llamado a la población en general,  
a organizarse en las comisiones y 
dar continuidad a la lucha contra la 
corrupción y la impunidad; y a las 
autoridades y funcionarios públicos, 
a administrar los recursos del Estado  
con responsabilidad y transparencia. 

PARA MÁS INFORMACIÓN VISITE: Facebook CCTPQ y www.cctpq.wordpress.com
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